
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés 

 

RADICADO No. 2017-00390 

PROCESO:   VERBAL  

DEMANDANTE:  EXPEDITORS DE COLOMBIA LTDA. 

DEMANDADO:  MCT SAS Y OTRO 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la incidentada MCT S.A.S. otorgó 

poder en este asunto a la abogada RUTH ANYELY NIÑO MORA como obra en el ítem 11, misma 

apoderada que viene actuando desde entonces y que compareció junto con el representante 

legal de esa sociedad a la audiencia llevada a cabo el 22 de octubre de 2021, por ende, que 

cuente con personería jurídica para actuar en su nombre. 

 

Se acepta la RENUNCIA al poder presentada con correo electrónico del 12/12/2021 

(ítem 72) por la referida apoderada de la incidentada. 

 

Previo a reconocer personería conforme con el poder allegado en correo electrónico del 

15/12/2021 (ítem 71) alléguese debidamente conferido, el cual debe ajustarse al artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022 o con presentación personal que deberá realizar el poderdante según lo 

manda el artículo 74 del C.G.P. 

 

En el primer evento, el poder deberá estar contenido en el mensaje de datos, no en 

archivo adjunto, señalando el correo electrónico del apoderado que debe coincidir con el 

reportado ante el Registro Nacional de Abogados, en concordancia con el art. 6 del Acuerdo 

PCSJA20-11532 del 11 de abril del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

El poder conferido mediante mensaje de datos deberá reflejar su trazabilidad, 

es decir, debe ser posible corroborar que proviene de la cuenta de correo electrónico 

del poderdante. 

 

Sobre este tema téngase en cuenta lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en 

proveído del 3 de septiembre de 2020, expediente 55194. 

 

Se ADVIERTE que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 

103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE, 

WILSON PALOMO ENCISO 
       JUEZ 
         (2)   
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